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INFOR~IE DE AUDITORLA DE ESTADOS FINANCIEROS 

DEL PERIODO 1 DE ENERO AL 30 DE DICIEhIBRE DE 2002 

Al Patronnto de la Flltzdacióti Instituto para la Fortnaciótz ett la Región de ~).írrrcia 

Cfrrtzdaciótz etz liqiridaciótl) 

1. He11los auditado los estados financieros para la disolución y liquidación de la 

F U N D A C I ~ N  INSTITUTO PARA LA FORMACI~N EN LA REGIÓN DE 

MURCIA, que comprenden el balance de situación al 30 de diciembre de 2002 y la 

cuenta de resultados correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y 

el 30 de diciembre de 2002, cuya formulación es responsabilidad de los Patronos de 

la Fundación. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los citados 

estados financieros en su conjunto, basada en el trabajo realizado en las oficinas de 

la FUNDACIÓN INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN EN LA REGIÓN DE 

MURCIA, que finalizó el día 16 de abril de 2003. El trabajo se ha realizado de 

acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, que requieren el 

examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa 

de los estados financieros objeto de auditoría y la evaluación de su presentación, de 

los principios contables aplicados y de las estimaciones realizadas. 

2. Los Patronos de la Fundación no presentan, a efectos comparativos, las cifras 

correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente al 

balance de situación al 30 de diciembre de 2002 y a la cuenta de resultados 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de 

2002, Con fecha 23 de octubre de 2002, elnitimos nuestro informe de auditoría 

acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2001 en el que expresarnos una opinión 

con salvedades. 
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3. Con fecha 2 de enero de 2003 se ha elevado a público el acuerdo del Patronato de 

la Fundación de fecha 30 de diciembre de 2002, por el cual se aprobaba la 

disolución de la Fundación y la apertura del periodo para su liquidación, el balance 

de situación al 30 de diciembre de 2002, la cuenta de resultados correspondiente al 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de 2002, el proyecto 

de distribución de bienes y derechos resultantes y el nombramiento de los Patronos 

corno liquidadores de la Fundación. 

De acuerdo con el proyecto de liquidación, ésta tendrá efectos a partir del 31 de 

diciembre de 2002 y se realizará previo cierre contable del ejercicio, imputando a 

ingresos del ejercicio las subvenciones de capital pendientes al 31 de diciembre de 

2002, saneando los posibles activos ficticios y provisionando, si así procediese, los 

inmovilizados depreciados o sin valor venal o de realización. 

Asimismo, de acuerdo con el proyecto y a lo establecido en el artículo 31 de los 

Estatutos de la Fundación y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 912002, 

de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 

vigor a partir de 1 de enero de 2003, los activos resultantes serán reintegrados al 

Servicio Regional de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y quedará subrogado en las obligaciones contractuales con los 

trabajadores que prestan sus servicios en la Fundación, así como en las 

obligaciones contractuales con terceros cuya prestación de servicio esté en periodo 

de desarrollo o ejecución. 

Los estados financieros adjuntos, formulados por los Patronos se han basado en el 

principio de empresa en funcionamiento que contempla la realización de los activos 

y liquidación de los pasivos en el curso normal de la actividad de la Fundación, 

base no apropiada para una entidad en liquidación. 
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4. Debido a la decisión fonnal adoptada sobre la disolución y liquidación de la 

FUNDACI~N INSTITUTO PARA LA FORMACION EN LA REGIÓN DE 

MURCIA, por incumplimiento del principio contable de entidad en 

funcionamiento, descrito en el párrafo anterior, no podemos expresar una opinión 

sobre el balance de situación al 30 de diciembre de 2002 y la cuenta de resultados 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de 

2002 adjuntos. 

5 .  En el Anexo 1 adjunto figura el resumen de los movimientos contables que se han 

registrado en la contabilidad de la Fundación entre el día 30 de diciembre de 2002, 

fecha de los estados financieros aprobados para la disolución de la Fundación, y los 

estados financieros recibidos de la Dirección al día 31 de diciembre de 2002. De 

acuerdo con nuestras verificaciones y con el principio de devengo, estos 

movimientos deberían haberse registrado en los estados financieros aprobados en la 

disolución de la Fundación. 

6. La Fundación ha registrado como gasto extraordinario, en la cuenta de resultados 

del periodo finalizado el 30 de diciembre de 2002, un importe de 7.830,32 euros, en 

concepto de transferencias de capital recibidas con cargo a los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el ejercicio 

no aplicadas a su finalidad. De acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, este importe no debe afectar a resultados, ya que la 

contrapartida de la deuda reconocida, a favor de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, debe ser el concepto del pasivo "Subvenciones oficiales de 

capital". Por este motivo, el pasivo del balance de situación adjunto está 

sobrevalorado y los excedentes del ejercicio están infiavalorados, en ambos casos, 

por importe de 7.830,32 euros. 
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7. La Fundación ha registrado como ingresos en la cuenta de resultados del periodo 

finalizado el 30 de diciembre de 2002, la totalidad de las transferencias comentes 

recibidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, por importe de 617.541,OO euros. Dado que en el ejercicio 2002 

se ha generado un saldo de transferencias corrientes no aplicadas a su finalidad, por 

importe aproximado de 266.105,5 1 euros, motivado por el exceso de ingresos sobre 

gastos, tal y como se puede observar en la cuenta de resultados adjunta. En 

aplicación del principio de prudencia valorativa, dicho saldo debería haberse puesto 

a disposición de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cuentas de 

pasivo a corto plazo, ya que, de acuerdo con el articulo 68 del Texto Refundido de 

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, podría ser reclamado por dicha 

entidad. Asimismo, la aplicación de los referidos excedentes a operaciones de 

ejercicios siguientes al de su concesión no ha sido, asimismo: autorizado por dicha 

entidad. 

La Fundación debería haber aplicado el principio contable de prudencia valorativa, 

por lo que al no haber registrado esta deuda a corto plazo y su contrapartida de 

gastos por reintegro de subvenciones recibidas no aplicadas a su finalidad, en el 

balance de situación adjunto, el pasivo está ~ninusvalorado y los fondos propios 

están sobrevalorados, y en la cuenta de resultados adjunta, el resultado del ejercicio 

está sobrevalorado, en cada epígrafe por importe de 266.105,5 1 euros. 

8. A la fecha de emisión del informe provisional no disponíamos de las actas del 

Patronato que se habían producido desde el 5 de febrero de 2002 hasta la fecha del 

mismo. Una vez emitido dicho informe provisional, con fecha 3 de julio de 2003 

hemos recibido copia de las actas que se habíaii formalizado en el período indicado 

anteriormente. 

9. El acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 30 de diciembre de 2002, por el 

cual se aprobaba la disolución de la Fundación y la apertura del periodo para su 

liquidación, no incluye la Liquidación del Presupuesto de Gastos e Ingresos del 

ejercicio 2002 ni estado presupuestario alguno a dicha fecha. 
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